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la referida cantidad a la finalidad que se establece en el presente Conve-
nio así como que los libros y el material curricular han sido adquiridos en 
establecimientos del sector.

3. La difusión en cualquier ámbito del programa de gratuidad de los 
libros hará constar la participación del Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte. Concretamente, las publicaciones y notificaciones efec-
tuadas por cualquier medio contendrán el logo institucional del Ministe-
rio de Educación, Política Social y Deporte y la mención expresa: »Pro-
grama cofinanciado por el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte».

Tercera. Estadísticas.–La Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha facilitará al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte todos 
los datos necesarios para el seguimiento y evaluación del programa así 
como para la elaboración de las estadísticas para fines estatales.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

1. A fin de realizar el seguimiento, interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una Comi-
sión Mixta paritaria, compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán 
designados por la Consejería de Educación y Ciencia, dos por el Ministe-
rio de Educación, Política Social y Deporte y uno por la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, que actuará 
en representación de la Delegación del Gobierno de dicha Comunidad.

2. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez en el 
curso 2008-2009, o cuando una de las partes lo solicite.

Quinta. Vigencia.–El presente Convenio surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su suscripción y tendrá vigencia durante el curso acadé-
mico 2008-2009.

Podrá ser prorrogado para años sucesivos a petición expresa de las 
partes.

En caso de prórroga, se incorporará un anexo en el que se especifica-
rán las aportaciones de las partes para el correspondiente curso acadé-
mico. Dicho Anexo deberá ser aprobado por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica.

Y en prueba de conformidad, se firma este Acuerdo en el lugar y fecha 
arriba indicados.–Por el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte, la Ministra de Educación, Política Social y Deporte, Mercedes 
Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Consejería de Educación y Ciencia de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, el Consejero de Educación 
y Ciencia, José Valverde Serrano. 

 14633 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Educación y Formación, por la que se conceden 
los Premios «Miguel Hernández», edición 2008.

Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 9 de mayo de 1991, 
modificada por Orden del Ministerio de Educación y Cultura de 31 de 
marzo de 2000 se crearon los premios «Miguel Hernández», dirigidos a 
reconocer la importancia que debe darse a la eliminación de las desigual-
dades ante la educación y a la supresión de las discriminaciones de los 
grupos desfavorecidos ante la formación básica, así como la labor reali-
zada por aquellas instituciones públicas o entidades privadas sin ánimo 
de lucro que se distingan por su aportación eficaz a la supresión del anal-
fabetismo, tanto el tradicional como el que pueda generar el progreso 
científico y tecnológico.

Por Orden ECI/396/2008, de 29 de enero, se convocaron los premios 
«Miguel Hernández», edición 2008.

En aplicación de lo indicado en el apartado quinto de la citada convo-
catoria, vista la propuesta formulada por el Jurado de Selección, según lo 
previsto en el apartado sexto de la misma, he dispuesto:

Primero.–Conceder los premios «Miguel Hernández», edición 2008, a 
las siguientes candidaturas:

Primer premio, dotado con 36.500 euros y una distinción acreditativa 
a la Asociación Cultural «Aula Cella» de Cella. Teruel.

Segundo premio, dotado con 24.250 euros y una distinción acreditativa 
a «Escuelas para la vida» de Huete. Cuenca.

Tercer premio, dotado con 15.200 euros y una distinción acreditativa al 
Centro de educación de personas adultas «Oporto» de Madrid.

Mención honorífica: Centro de iniciativas «Solidaridad y Empleo». 
CISE. Gijón. Asturias.

Segundo.–Los trabajos no premiados, cuya calidad ha sido reconocida 
por el Jurado, podrán ser recogidos por los interesados en la Subdirec-
ción General de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, en el plazo de treinta 

días hábiles, a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de esta Resolución.

Tercero.–El primer premio será la candidatura española a los Premios 
Internacionales de Alfabetización de la UNESCO.

Cuarto.–Los trabajos galardonados quedarán en poder de la Dirección 
General de Formación Profesional, que podrá difundirlos, considerando 
la calidad de los mismos y su carácter innovador en los aspectos didácti-
cos o metodológicos.

Quinto.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa podrá interponerse, alternativamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, conforme 
a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico del Procedimiento Administrativo Común, en redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, computándose ambos plazos desde 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 2008.–La Secretaria de Estado de Educación y 
Formación, P.D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Director Gene-
ral de Formación Profesional, Miguel Soler Gracia. 

 14634 ORDEN ESD/2532/2008, de 29 de agosto, por la que se 
resuelve la convocatoria de subvenciones a empresas cir-
censes para la atención educativa a la población itine-
rante en edad de escolarización obligatoria, durante el 
curso 2008-2009.

Por Orden ECI/819/2008, de 11 de marzo, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado de 27 de marzo, se convocaron subvenciones dirigidas a 
empresas circenses para la atención educativa a la población itinerante 
en edad de escolarización obligatoria durante el curso 2008-2009.

Constituida la Comisión de Valoración establecida en el apartado 
sexto de la mencionada Orden, que regula la instrucción del procedi-
miento, y realizadas las acciones previstas en la misma, se formula pro-
puesta definitiva de concesión de las subvenciones que se relacionan a 
continuación.

De conformidad con dicha propuesta, he resuelto:

Primero.–Conceder, con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.10.322G.480.02 de los Presupuestos Generales del Estado, y por un 
total de 198.000,00 euros, subvenciones a las empresas circenses que se rela-
cionan, por la cuantía que se expresa y para el número de aulas indicado:

«Circo Deros, S.L.» de Basauri (Vizcaya): 22.000,00 euros. 2 aulas.
«Circo Americano a 3 Pistas, S.L.» de Vila Sacra (Girona): 22.000,00 

euros. 2 aulas.
«Circo Universal, S.L.» de Viladecans (Barcelona): 22.000,00 euros. 2 

aulas.
«Circo África» (Angélica López Sobrino) de Carrión de Calatrava (Ciu-

dad Real): 11.000,00 euros. 1 aula.
«Circo Alemán Berlín, S.L.» de Málaga: 11.000,00 euros. 1 aula.
«Circo Holiday» (Trinidad Antolín Basurto) de Alcanadre (La Rioja): 

11.000,00 euros. 1 aula.
«Gran Circo Mundial» (CULTESPA, S.L.): 11.000,00 euros. 1 aula.
«Circo Florida Acquatico» (Corty Zoppys) de Vila Sacra (Girona): 

11.000,00 euros. 1 aula.
«Circo Quirós» (Luis Quirós Varela) de Corvera (Murcia): 11.000,00 

euros. 1 aula.
«Teatro-Circo Piruleta» (Liza Aneghini) de Lliria (Valencia). 11.000,00 

euros. 1 aula.
«Circo Tonelly» (Amílcar Antonio de Almeida Alvés Ribeiro) de 

Basauri (Vizcaya): 11.000,00 euros. 1 aula.
«Circo Wonderland» de Ourense. 11.000,00 euros. 1 aula.
«Circo Eurocirco» (Angli Inez Macaggi in Folco) de Ourense . 11.000,00 

euros. 1 aula.
«Circo–Teatro Alaska, S.L.» de Pepino (Toledo): 11.000,00 euros. 1 aula.
«Circo Piraña Show» (Fabio Leandro Zavatta) de Mora la Nova (Tarra-

gona): 11.000,00 euros. 1 aula.

Segundo.–Excluir o denegar el resto de las solicitudes.
Tercero.–Para la justificación de la correcta inversión de la subven-

ción recibida, las empresas circenses deberán atenerse a lo dispuesto en 
los apartados undécimo, duodécimo y decimotercero de la orden de con-
vocatoria.

Cuarto.–El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte podrá esta-
blecer cuantas acciones de inspección y control considere oportunas para 
asegurar el correcto cumplimiento, durante el curso escolar 2008-2009, de 
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todas las obligaciones asumidas por las empresas circenses subvenciona-
das, respecto a las condiciones de seguridad, dotación, limpieza y conser-
vación de las instalaciones en las caravanas dedicadas al aula itinerante y 
en las dedicadas a vivienda para los maestros, así como para verificar el 
proceso de escolarización.

Quinto.–Contra la presente Orden se podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo 
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de su publicación, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a lo que esta-
blecen los artículos 11.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 29 de agosto de 2008.–La Ministra de Educación, Política 
Social y Deporte, P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Director 
General de Evaluación y Ordenación del Sistema Educativo, Javier Vidal 
García. 

 14635 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Educación y Formación, por la que se conceden 
subvenciones a Corporaciones Locales, para la realiza-
ción de actividades en el marco de la educación de perso-
nas adultas durante el curso 2008/2009.

De conformidad con la Orden ECI/397/2008, de 29 de enero, por la que 
se convocaron subvenciones a Corporaciones Locales para la realización 
de actividades en el marco de la educación de personas adultas, exami-
nada la propuesta elaborada por la Comisión Seleccionadora, prevista en 
el apartado séptimo de la citada Orden, he resuelto:

Primero.–Conceder a las Corporaciones Locales que se relacionan en el 
Anexo, las subvenciones cuyas cuantías se señalan en el mismo. El importe 
se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 18.10.322H.461 del 
vigente presupuesto de gastos del Ministerio de Educación, Política Social 
y Deporte.

Segundo.–El importe de las subvenciones que se conceden por la pre-
sente Resolución, se hará efectivo a las Corporaciones Locales beneficia-
rias, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 
noveno de la convocatoria.

Tercero.–El importe de las subvenciones se destinará íntegramente a 
financiar el coste de la actividad para la que se solicitó su concesión.

Cuarto.–1. A efectos de justificar la correcta utilización de la subven-
ción concedida, las Corporaciones Locales beneficiarias deberán presen-
tar la documentación a la que se hace referencia en el apartado undécimo 
de la Orden de convocatoria.

2. La documentación indicada se presentará por duplicado (ejemplar 
original y copia o fotocopia) ante las respectivas Direcciones Provinciales 
del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte. Las Direcciones 
Provinciales deberán remitir ésta documentación a la Dirección General 
de Formación Profesional.

3. La Dirección General de Formación Profesional realizará las com-
probaciones que estime pertinentes para asegurar que los servicios se 
prestan conforme a los proyectos presentados.

Quinto.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, alternativamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, conforme 
a lo establecido en la Ley 29/1988, de 13 de junio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, computándose ambos plazos desde 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de julio de 2008.–La Secretaria de Educación y Formación, 
P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Director General de For-
mación Profesional, Miguel Soler Gracia. 

ANEXO

Provincia Entidad local
Importe

–
Euros

   
Ceuta. Ciudad Autónoma de Ceuta. 18.135

 14636 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Educación y Formación, por la que se conceden 
subvenciones a Fundaciones con dependencia orgánica de 
partidos políticos con representación en las Cortes Gene-
rales para el desarrollo de actividades formativas dentro 
del campo de la educación de las personas adultas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ECI/399/2008, de 29 de 
enero, por la que se convocan subvenciones dirigidas a Fundaciones con 
dependencia orgánica de partidos políticos con representación en las 
Cortes Generales para el desarrollo de actividades formativas dentro del 
campo de la educación de personas adultas, examinada la propuesta ela-
borada por la Comisión de Selección prevista en el apartado séptimo de la 
citada Orden, he resuelto:

Primero.–Conceder a las Fundaciones que se relacionan en el Anexo, 
las subvenciones cuyas cuantías se señalan en el mismo. El importe de 
dichas subvenciones se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.10.322H.480.04 del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte.

Segundo.–El pago de las subvenciones concedidas se realizará de la 
forma siguiente:

1. El importe de las subvenciones que se conceden por la presente Reso-
lución, se hará efectivo a las Fundaciones beneficiarias, siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en el apartado noveno de la convocatoria.

2. Previamente, las fundaciones beneficiarias deberán constituir, a dispo-
sición de la Dirección General de Formación Profesional, una garantía equiva-
lente al 20 por ciento del importe de la subvención concedida. Dicha garantía 
habrá de constituirse en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales, en 
cualquiera de las modalidades previstas en el Real Decreto 161/1997, de 7 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, 
y con los requisitos establecidos en el mismo para dichas garantías, dispo-
niendo para ello de un plazo máximo de quince días a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–El importe de las subvenciones se destinará íntegramente a 
financiar el coste de la actividad para la que se solicitó su concesión.

Cuarto.–La justificación de las subvenciones concedidas se efectuará 
de la siguiente forma:

1. A efectos de justificar la correcta utilización de la subvención 
concedida, las entidades beneficiarias deberán presentar la documenta-
ción a la que se hace referencia en el apartado undécimo de la Orden 
ECI/399/2008, de 29 de enero.

2. La documentación indicada se presentará por duplicado (ejemplar 
original y copia o fotocopia) ante la Dirección General de Formación 
Profesional del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

3. La Dirección General de Formación Profesional realizará las com-
probaciones que estime pertinentes para asegurar que los servicios se 
prestan conforme a los proyectos presentados.

Quinto.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, alternativamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, conforme 
a lo establecido en la Ley 29/1988, de 13 de junio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, computándose ambos plazos desde 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de julio de 2008.–La Secretaria de Estado de Educación y 
Formación, P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Director 
General de Formación Profesional, Miguel Soler Gracia. 

ANEXO

Fundación
Importe

–
Euros

  
Fundación para el Análisis y los Estudios Sociales . . . . . . . . 198.168
Fundación «Jaime Vera»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192.953
Fundación «Rafael Campalans» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.515
Fundación «Ramón Trías Fargas» – (CDC)  . . . . . . . . . . . . . . 9.420
Institut d´estudis humanístics «Miquel Coll i Alentorn»  . . . . 6.852
Fundación «Josep Irla»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.568
Fundación «Galiza Sempre»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.284
Fundación «Nous Horitzons»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000
Fundación por la Europa de los Ciudadanos  . . . . . . . . . . . . . 3.000


